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PROVINCIA DE CORD(I)BA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. . 	 .

PESETAS

• 	 5 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre 	 . . 	 15
Seis meses . • 	 21 Seis meses • . 	 28
Un ario 	 . 	 . . 40 Un ario. . 	 . . 	 50

PAGO ADELANFADO
Se publica todos los'clias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ART/CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del re.matante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con "arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

mamaba,. emmemegamearrobra. 	naglassemememr neroar.

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botana dispondrán
que se fije un ejem plar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrne, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o annt-
cío que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nümeros sueltos a 40 céntimos de pesta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

tria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

,« Gaceta» 20 Noviembre 1928).
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Junta Provincial del Censo Elec-

toral de Córdoba

Censo Corporativo Electoral

Rectificación del ario 1929

Circular núm. 4.809

Por la presente circular se llama la
atención de los señores Presidentes
de las Asociaciones y Corporaciones
que figuren inscritas en el Censo Cor-
porativo electoral de esta provincia, a
fin de que presten debido cumplimien-
to a lo preceptuado en el párrafo 4.°
del artículo 25 del Real decreto sobre
organización y funcionamiento de los
Ayuntamientos de 9 de Julio de 1924,
remitiendo a esta Junta provincial,
durante todo el mes de Diciembre
próximo certificaciones expresivas
del número de socios que las integren

residentes en la localidad y que se
hallen al corriente en el pago de sus
cuotas.

Los señores Presidentes de las Jun-
tas municipales del Censo electoral
deberán velar por el exacto cumpli-
miento de este servicio.

Asimismo se advierte a aquellas
Sociedades o Corporaciones que no
figuren inscritas en dicho Censo y
que se crean con derecho a ello, que
pueden solicitar su inclusión ante la
respectiva junta municipal del Censo
electoril, también durante el mes de
Diciembre, amoldándose en un todo
a cuanto disponen los párrafos 1.° y
2.° del artículo 24 del precitado Real
decreto.

Lo que se hace público por medio
de este BOLETIN OFICIAL para conoci-
miento general y exacto cumplimien-
to de lo legislado.

Córdoba 19 de Noviembre de 1928.
—El Presidente de la Junta prcnin-
cial, Fernando Badía.

	n-•-411-e,	

Ayuntamientos
EL GUIJO

Núm. 4.816

Don Celestino Gálvez Román, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que conforme a la

Instrucción de dos de Julio de 1924,

esta Comisión municipal permanente
ha acordado las condiciones para el
arriendo en pública subasta del arbi-
trio de bebidas que tendrá lugar el
día ocho de Diciembre próximo a las
once para cuyo remate servirá de ti-
po la cantidad de dos mil quinientas
pesetas, a que asciende el ingreso fi-
jado en el presupuesto aprobado por
el Ayuntamiento pleno y habrá de ce-
lebrarse con sujeción a las condicio-
nes que aparecen fijadas en el res-
pectivo pliego y en la tarifa que se
acompaña al expediente de su razón
el cual se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
siendo la duración de un ario, empe-
zando a contarse desde el primero
de Enero de mil novecientos veinte y
nueve a treinta y uno de Diciembre
del mismo.

El Guijo a veinte de Noviembre de
mil novecientos veinte y ocho.—Ce-
lestino Gálvez.

MONTURQUE

Núm. 4.766

Don Antonio Jiménez Cabello, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Mon-
turque (Córdoba).
Hago saber: Que, terminada la lis-

ta cobratoria para la contribución
rústica de este término municipal pa-
ra el próximo ejercicio de 1929, que-
da expuesta al público en esta Secre-

taría,por espacio de ocho días pa-
ra que pueda ser examinada y oír
las reclamaciones que sean pertinen-
tes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Monturquc a 12 de Noviembre de
1928.—Antonio Jiménez.

Nm. 4.757

Don Antonio Jiménez Cabello, Alcal-
ce Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Mon-
turque (Córdoba).
Haho saber: Que confeccionada

por esta Alcaldía la relación certifi-
cada de todos los propietarios de
vehículos de tracción de sangre que
figuran en este término queda expues-
ta al público en esta Casa Consisto-
rial durante el plazo de ocho días
a fin de que los contribuyentes
que estimen lesionado su derecho
formulen las pertinentes reclamacio-
nes en el plazo de exposición.

Monturque a 16 de Noviembre de
1928.—Antonio Jiménez.

ENCINAS REALES

Núm. 4.714

Don José María González Ramírez,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Encinas Reales (Córdoba).
Hago saber: Que formado por la

Comisión municipal permanente de

ART/CULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
lslas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pus'eren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3y 21 de Octubre de le4).
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este Ayuntamiento de mi presidencia,
el proyecto de presupuesto de gastos
e ingresos, ordinario para el ario 1929,
y aprobado en sesión del día 10 del
que cursa, por el presente queda ex-
puesto al público, según ordenan vi-
gentes preceptos, para que en el plazo
de ocho días hábiles y ocho más, pue-
da ser examinado por quienes así lo
deseen, como así mismo las memorias
y documentos complementarios que
ordena el articulo 296 del vigente Es-
tatuto, para que se puedan interponer
contra todos estos documentos y pre-
supuesto, las reclamaciones que esti-
men pertinentes y sean procedentes
contra los mismos.

Lo que por medio del preseste se
publica para general conocimiento.

Encinas Reales a 14 de Noviembre
de 1928.--E 1 Alcalde, José María Gon-
zález.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.724

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que conforme al Re-

glamento de 2 de Julio de 1924, la Co-
misión permanente de mi presidencia,
ha acordado las condiciones para el
arriendo en pública subasta del arbi-
trio de pesas y medidas establecido
para el próximo ario de 1929, para cu-
yo remate servirá de tipo la cantidad
de ocho mil pesetas, a que asciende el
ingreso fijado en el presupuesto apro-
bado por el Ayuntamiento pleno, y
habrá de celebrarse con sujeción a
las condiciones que aparecen fijadas
en el respectivo pliego y en la tarifa
que se acompaña al expediente, el
cual se halla de manifiesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días que se
contarán desde el que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Villaviciosa de Córdoba 13 de No-
vienbre de 1928. —Manuel Gómez.

MONTILLA

Núm. 4.060

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión permanente de este
Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Agosto del corriente ario
que forma el Secretario que sns-
cribe en cumplimiento de lo que
previene el Estatuto municipal.

Sesión ordinaria del día 3
Celebrada . bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Ortiz Sán-
chez y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Prestar aprobación a diferentes
cuentas por servicios municipales dis-
poniendo su formalización contra las
consignaciones correspondientes del
presupuesto.

Sesión ordinaria del día 10
Celebrada bajo la presidencia del

Señor Alcalde don José Ortiz Sán-
chez y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Desestimar una solicitud formula-
da por Agustín Mendoza Luque en
que pretende se le nombre por el
Ayuntamiento expendedor de las car-
nes llamadas dolientes.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término a Francisco García
Cámara.

Socorrer con 25 pesetas al enfer-
mo pobre Rafael Díaz Santiago para
que haga uso de las aguas minero
medicinales de Alhama de Granada.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
iormalieación contra las consignacio-
nes correspondientes del presupues-
to.

Aprobar también el extracto de
acuerdos adoptados por esta Comi-
sión durante el pasado mes de Julio.

Conceder una gratificación anual
de 500 pesetas al médico titular de
este Municipio don Luis Portero Pe-
queño a partir del próximo presu-
puesto por la asistencia gratuita que
ha venido y viene prestando a la fuer-
za de la Guardia civil de este puesto.

Aceptar la renuncia que del cargo
de practicante de la Beneficencia for-
mula don Antonio Morilla de la To-
rre designando para que le sustituya
con carácter de interino a don Ma-
nuel García Blancas.

Conceder licencia con sueldo para
que atienda a su curación al portero
del Matadero Francisco García Mo-
ra y nombrar con carácter interino
para que le sustituya a j'ose Jimenez
Melga r.

Sesión ordinaria del día 17
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Ortiz Sán-
chez y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Ruperto Ramírez
Portero, don Anastasio J. de Luque y
Luque, José Jiménez Arrabal, Antonio
Arroyo Córdoba, Antonio Pérez Del-
gado y don Agustín Jiménez Castella-
no y Alvear.

Que tengan en cuenta al liquidarse
porla sección de arbitrios las partidas
de vinos ingresados por la razón so-
cial Hija de A. García y Toro en los
días 9 y 10 de julio los 400 litros de-
clarados de más por error en las en-
tradas de 30 de Mayo y 12 de Junio
del mes actual.

Que se deduzca de la cuota asigna-
da a don Manuel Jiménez León por
inquilinato la renta de 530 pesetas
que pagaba por la casa númerol calle

Francisco Palop por haber termina-
do el arrendamieoto en 24 de Junio
último.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consignacio-
nes del presupuesto en curso.

Que se consigne en el presupuesto
para el ario entrante cantidad para
abonarle el aumento gradual de suel-
do que le corresponde a partir del día
9 de Febrero próximo al médico titu-
lar don Enrique Moyano Campos.

Dejar para estudio el proyecto de
reglamento de la Guardia municipal.

Quedar enterada de una comuni-
cación del Instituto de 2.° Enseñanza
de Cabra en que se transcribe el
el acuerdo del Claustro de Profeso-
ras mostrando su gratitud hacia el
señor Alcalde y Comisión por el
acuerdo de crear una beca que con
el nombre de San Francisco Solano
habrá de funcionar en dicho Colegio

Designar al Teniente de Alcalde
don Francisco Pérez Vázquez para
que en unión del señor Interventor
municipal se trasladen a Barcelona
con el fin de imprimir la mayor acti-
vidad a la operación de conjunto
acordada por este Ayuntamiento pa-
ra reformas de la ciudad.

Sesión ordinaria del día 24
Celebrada bajo la presidencia del

serior,Alcalde don José Ortiz Sán-
chez y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Socorrer con 20 pesetas a cada
uno de los enfermos pobres Micaela
Bernal Cuadros, Josefa Pérez Lloren-
te, Antonio Velasco Moral y Fran-
cisco Cabello Priego, que por pres-
cripción necesitan hacer uso de las
aguas minero medicinales de Alhama
de Granada.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consigna-
ciones correspondientes del presu-
puesto.

Sesión ordinaria del día 31
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Ortiz Sánchez
y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Prestar aprobación a diferentes
cuentas por servicios municipales
disponiendo su formalización contra

las consignactones correspondientes
del presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Rafael Panadero

Muñoz. doña Purificación r

más Córdoba Molina.

Juan Cabello Gamero, Luís D

tonio Méndez Castilla, Fi

i
Navarro, Francisco Raigón Ruiz, A

u

Córdoba Panadero, Antonio rus

Rubio, José Márquez Panadero y 're

n.

Aprobar la distribución de fondos

aumento

o

Inueese
Núñez de Prado, doña Aurora ,are

Fr

ca).

neinez

das,por don Ricardo Morales Monto.
ya, señorita Pilar Morales del Cane
po y don Alvaro de Villa Zeballos

para satisfacer las obligaciol.
próximo mes de Septiembre.

Acceder a las peticiones f

gradual de sueldo por quin

uenio s

(

an

Lara relacionadas con

moción de la Alcaldía encaminada a
la realización de obras de s

Aprobar en todas sus partes una

el .eamien.
to, pavimentación y construcción da
un pozo en el paseo de Freire Con.
radi con el fin de salir al frente del
paro forzoso a que está sometida la
clase obrera.

Desestimar la petición formulada
al señor Alcalde por la Compañia
Telefónica Nacional sobre ampliación
hasta diez arios del. contrato de
arrendamiento de la casa que hoy
ocupa la central de esta ciudad.

Estudiar detenidamente la propues.
ta formulada por la Cooperativa
Eléctrica Montillana relativa a refor.
mas en el contrato con el Muuicipio.

Dejar a estudio la petición hecha
verbalmente al señor Alcalde de que
se gestione el establecimiento en esta
ciudad de un Instituto nacional de
segunda Enseñanza.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término a Matías Urdía Ma..
dueño.

Montílla 29 de Septiembre de 1928.
Julián Navarro.

Diligencia.—EI precedente extra:.
to de acuerdos ha sido aprobado le
la Comisión permanente en su sesión
del día de ayer disponiéndose ron'.
tirlo al Excelentísimo señor Gober.
nador Civil de esta provincia paras:
inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Montilla 6 de Octubre de 1928.-0,
Secretario del Ayuntarniento„ jaiián
Navarro.—V.° B.°: El Alcalde, Jos'

Ortíz Sánchez.

Núm. 4.750

Don Luis Racero Portero, Alcalde ac.
cidental del Excelentísimo Ayunte'
miento constitucional de esta Cb

dad.
Hago saber: Que formalizada id

relación de vehiculos de tracción di

sangre a que se refiere el apartadn
primero de la Real Orden circulará'
Ministerio de Fomento fecha 29 di

Octubre del corriente ario, con Stil
ción a las condiciones que en el nli5'
mo se determinan y que ha de senil
de base para confeccionar el it
drón a los efectos de la cobrar:ti
del impuesto o tasa de rodaje, que*
expuesta al público en la Secretall
municipal por término de ocho diA
a fin de que por los dueños de
dos vehículos se puedan formula
pertinentes reclamaciones.

Lo que se hace público por

I iu tli Js ,a 	 rg-11 lud[i o

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO
MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos nue;
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del presente para general conoci-
miento.

Montilla 14 de Noviembre de 1928.
—Luis Racero.

CARCABLIEY

Num. 4.741

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio de 1929, estará
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por espa-
cio de quince días durante cuyo pla-
zo podrán los vecinos presentar con-
tra el mismo, las reclamaciones que
estimen convenientes, ante quien y
como corresponde con arreglo al ar-
ticulo 300 y siguientes del Estatuto
municipal vigente.

Carcabuey a 14 de Noviembre de
1928.— El Alcalde, Pedro María Se-
rrano.

BAENA

Núm. 4.744

Acordado por elAyuntamiento pleno
de mi presidencia en sesión ordinaria
del día 14 del actual la celebración
de subasta pública para contratar
por este medio el arrendamiento du-
drante el próximo ejercicio de 1929,
de los arbitrios sobre carnes frescas
y saladas, bebidas espirituosas y al-
coholes reconocimiento sanitario de
aceites y pesas y medidas en la aldea
de Albendin y su zona fiscal se hace
público el acuerdo en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de contratación municipal
de 2 de Julio de 1924, para que du-
rante el plazo de cinco días hábiles
contados a partir de la inserción del
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia puedan formularse en con-
tra del acuerdo las reclamaciones
procedentes advirtiendose que trans-
currido susodicho plazo no podrá
ser admitida ninguna.

Baena 16 de Noviembre de 1928.—
El Alcalde F. de la Moneda.

Núm. 4.745

El Ayuntamiento de mí presiden-
cia en sesión de su pleno celebrada
el día de ayer, con atemperancía del
artículo 317 del vigente Estatuto mu-
nicipal en relación con la carta mu-
nicipal para el régimen económico de
este municipio, adoptó el acuerdo de
imposición de exacciones para el pró-
ximo ejercicio de 1928.

Lo que se hace público a los efec-
tos de los recursos que autoriza la
disposición legal invocada.

Baena 15 de Noviembre de 1928.—
El Alcalde, F. de la Moneda.

Núm. 4.746

Aprobado por el ilustre Ayunta-
miento pleno, el presupuesto ordina-
rio del ejercicio de 1929, queda ex-
puesto al público en la Secretaria de

la Corporación a las horas de once
a trece para que pueda ser examina-
do, durante un plazo de quince días
hábiles a contar de esta fecha, de con-
formidad a lo dispuesto en el párrafo
cuarto del artículo 5 •0 del Reglamen-
to de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924 en relación con el
301 del vigente Estatuto municipal,
para que con arreglo a las disposi-
ciones legales citadas reformadas por
el Real decreto de 5 de Enero de 1926
puedan interponer sus reclamaciones
aquellos que lo tuvieran por conve-
niente dentro de los plazos y formas
que establece las reglamentarias dis-
posiciones invocadas.

Baena 15 de Noviembre de 1928.—
El Alcalde, F. de la Moneda.

Núm. 4.747

El Ayuntamiento pleno de mi pre-
sidencia en sesión ordinaria del día
de ayer acordó que continuen rigien-
do para el próximo ejercicio de 1929
las mismas ordenanzas de exaccio-
nes que tienen su vigencia en el ac-
tual, relativas a participación del
Ayuntamiento en el arbitrio de cédu-
las personales, aprovechamientos es-
peciales del lavadero público llamado
pilancon, participación del Ayunta-
miento en el tributo denominado pa-
tente nacional, rodaje o arrastre de
carros de transportes por vías muni-
cipales, ocupación de las sillas del
Ayuntamiento en el parque y* paseos
públicos, servicio del mercado de
abastos, aprovechamientos de vía pú-
blica o terrenos del común con pues-
tos de feria, arbitrio sobre carnes
frescas y saladas, ocupación de la,
via pública con escombros o cual-
quiera otro aprovechamiento de na-
turaleza análoga, y los de vallas pun-
tales asnillas y andamios, arbitrio so-
bre bebidas espirituosas y alcoholes-
pesas y medidas, por los documentos
que expida o que entienda la autori,
dad municipal. sobre aparatost surti-
dores de gasolina, por apertura de
calinatas o zanjas en la vía pública
o ',terrenos del comun y en general
por cualquiera remoción del pavimen-
to o aceras de la vía pública, por de-
sagüe de canalones en la vía pública
o terrenos del común y sobre edifi-
cios que carezcan de canales, licen-
cias para aperturas de estableci-
mientos, idem sobres construcciones,
derechos o tasas por inspección de
calderas de vapor, motores, transfor-
madores y otros aparatos análogos,
sobre ocupación de la via pública
con postes palomillas, cajas de ama-
rre de distribución o de registro y
demás que esten establecidos o se es-
tablezcan sobre el suelo de la vía pú-
blica o vuelen sobre la misma, por el
arbitrio con fin no fiscal sobre reco-
nocimiento sanitario de aceites que
se produzcan en el término.

Que igualmente continúe la vigen-
cia de las restantes ordenanzas que
se aprobaran en sn día por plazo de
diez arios relativas a las correspon-
dientes exacciones de que se nutre el
presupuesto.

Reformar la ordenanza relativa al
arbitrio sobre inquilinato.

Lo que se hace público en cumpli-
miento al artículo 322 del vigente Es-
tatuto municipal, para que durante el
plazo de quince días hábiles a contar
del primero laborable puedan ser exa-
minadas precitadas ordenanzas en
la Secretaria de la Corporación a las
horas de once a trece e interpuestas
en su contra dentro de aludido térmi-
no las reclamaciones procedentes por

. los interesados legítimos.
Baena 15 de Noviembre de 1928.—

El Alcalde, F. de la Moneda.

Núm. 4.749

Por el presente se hace saber: Que en
cumplimiento a lo preceptuado en el
párrafo 2.° de la R. O. del Ministerio
de Fomento de 29 de Octubre último
quedan expuestas al público en el Ne-
gociado de arbitrios de esta Secreta-
ría durante el plazo de 8 dias hábiles
durante las horas de oficina, a contar
de la fecha del presente la relación
certificada comprensiva de todos los
vehículos de tracción de sangre ma-
triculados en este Ayutamiento para
el ejercicio en curso sobre el impues-
to de rodaje.

Lo que se hace público a fin de que
los contribuyentes que estimasen le
sionados sus derechos por la clasifi-
cación de sus vehículos que se hu-
bieran verificado, puedan formular
las pertinentes reclamaciones durante
referido plazo de exposición.

Baena 16 de Noviembre de 1928.—
El Alcalde, F. de la Moneda.

PEDROCHE

Núm. 4.763

Don Manuel Cano Gómez, Alcalde
accidental del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno el presupuesto
municipal ordinario de esta villa pa-
ra el próximo ario de 1929, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
esteAyuntamiento por término de 15
días durante los que podrá ser exa-
minado por las personas interesadas
y formularse contra el mismo ante el
Ilmo. señor Delegado de Hacienda
de la provincia las reclamaciones que
crean pertinentes en un término igual
al primero desde el día en que termi-
ne la exposición todo ello de acuerdo
con los artículos 5.° 6.° del Regla-
mento de Hacienda municipal de 23
Agosto de 1924, y 301 del Estatuto
municipal vigente.

Pedroche a 14 de Noviembre de
1919.—Mnunuel Cano.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.768

Don Francisco Muñoz Flores, Alcal-
de Presidente del Ayunlamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formalizada por

esta Alcaldía la relación de todos los
propietarios de vehículos de tracción

de sangre que figuran en este térmi-
no municipal queda expuesta al púd
blico en esta Casa Consistorial du-
rante el plazo de ocho días, a fin de
que los contribuyentes que estimen
lesionado su derecho por la clasifica-
ción que de sus vehículos ha verifi-
cado esta Alcaldía puedan formular
las pertinentes reclamaciones en el
plazo de exposición en conformidad
con el artículo 1.° de la Real orden
del Ministerio de Fomento fecha 29
deOctubre próximo pasado («Gaceta»
del 30).

Cañete de las Torres a 17 de No-
viembre de 1928.—Francisco Muñoz.

ESPIEL

Núm. 4.775

Don Rafaei Giménez Núñez, Alcalde
Preisdente del Ayuniamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia en sesión ce-
lebrada al efecto en armonia con lo
que dispone el artículo 489 de la vil
gente ley organica de los Municipios
hizo la designación de vocales natos
que han de integrar las comisiones
de evaluación para la formación del
repartimiento general de utilidades
en la forma que sigue:

PARTE REAL
Don Manuel Giménez Manso, Don

Bartolomé López Simón, Don León
Mayoral Sánchez, Don Antonio Bal-
maseda y Gómez.

PARTE PERSONAL
Don Damián Pérez García, don

Fabián Ruiz Bricefio, don Juan Man-
so Rodríguez, don Samuel Sánchez

Lo que se hace público durante sie-
te días para general conocimiento.

Espiel 17 de Noviembre de 1928.—
Rafael Giménez:

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.765

Don Juan losé Berni García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la lis-

ta cobrataria para la contribución
rústica de este término municipal pa-
ra el próximo ejercicio de 1929, que-
da expuesta al público ea esta Secre-
taría por espacio de ocho días para
que pueda ser examinada y oir recla-
maciones que sean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

San Sebastián de los Ballesleros a
12 de Noviembre de 1928.—El Alcal-
de, Juan Berni.

DOÑA MENCIA.
1

Núm. 4.770

' Don Agustín Ortíz Fernández, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
de esta villa.
Hago saber: Que terminada la lista,

cobratoria de la contribución rústica
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de este término municipal formada
para el ario próximo de 1929, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días hábiles, y boras de
oficina, durante los cuales puede ser
examinada por los interesados y pre-
sentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Doña Mencía a 16 de Novienbre de
1928.—Agustín Ortiz.

OBEJO

Núm. 4.771

Don Francisco García Moreno, Al-
calde del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa de Obejo,
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
territorial, riqueza rústica de este tér-
mino municipal que como suplemen-
tarías al padrón de dicha contribu-
ción han de servir de base para la
cobranza en el próximo ejercicio de
1929 quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días durante
los cuales podrán ser examinadas por
los contribuyentes interesados en cu-
yo plazo seran admitidas las recla-
maciones que fundamentadas se for-
mulen contra dicho documento.

Obejo 15 de Noviembre de 1928.—
Francisco García.

Núm. 4.772

Don Francisco García Moreno, Al-
calde constitucional del Ayunta-
miento de Obejo.
Hago saber: Que confeccionadas

las listas cobratorias de la riqueza
urbana de este término para el ario
de 1929, quedan expuestas al público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por espacio de ocho días hábiles
contados desde el siguiente al en que
aparezca su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, durante cu-
yo plazo pueden ser examinadas por
los contribuyentes interesados y adu-
cir las reclamaciones que a su dere-
cho convengan.

Obejo 15 de Noviembre de 1928.—
Francisco García.

PUENTE-GENIL

Núm. 4.773

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio económico de 1929
estará de manifiesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
espacio de quince dias, durante cuyo
plazo y quince dias más, podrán los
vecinos presentar contra el mismo las
reclamaciones que estimen conve-
nientes ante quien y como correspon-
da, con arreglo al artículo 300 y si-
guientes del Estatuto municipal vi-
gente.

Puente-Genil 16 de Noviembre de
1928.—El Alcalde, Juan Delgado.

Núm. 4.774

Don Juan Delgado Bruzón, Alcalde

Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta villa de Puente-Genil.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno las ordenanzas
de exacciones municipales que han
de regir en este Ayuntamiento para el
próximo ejercicio de 1929, quedan ex-
puestas al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de
quince días durante los cuales la Co-
misión permanente admitirá las recla-
maciones que formulen los interesa-
dos legítimos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente-Genil a 16 de Noviembre de
1928.—Juan Delgagado.

BLAZQU EZ

Núm. 4.777

Don Antonio Barrera Cuenca, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la cobranza en

periodo voluntario del impuesto de
cédulas personales de este término
para el corriente ario, comenzará en
esta localidad el día de la fecha ter-
minando el día quince de Enero pro-
rimo venidero. La cobranza se veeifi-
cará en la Secretaria de este Ayunta-
miento y horas de las doce a las ca-
torce.

Lo que se publica para general
conocimiento de los contribuyentes.

B'azouez 15 de Noviembre de 1928.
Antonio Barrera.

Núm. 4.778
Don Antonio Barrera Cuenca, Alcal-

de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
pago saber: Que terminada la lis-

ta cobratoria para la contribución
urbana de este termino municipal pa-
ra el próximo ejercicio de 1929, que-
da expuesta al público en esta Secre-
taria por espacio de ocho días para
que pueda ser examinada y oir las
reclamaciones que sean pertinentes.

Blazquez 12 de Noviembre de 1928.
—Antonio Barrera.

Núm. 4.779

Don Antonio Barrera Cuenca, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi-

nada la la matricula industrial de es-
ta villa respectiva al próximo ejerci-
cio de 1929, queda expuestas al públi-
co en la Secretaria municipal por tér-
mino de quince días a fin de que pue-
da ser examinada por cuantos indivi-
duos lo deseen y producirse con la
misma las reclamaciones que consi-
deren pertinentes.

Blazquez 12 de Noviembre de 1928.
—Antonio Barrera.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.819
Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez

de Instrucción de esta ciudad y
su partido.

En virtud del presente ruego a to-

das las autoridades de la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de las aves del corral, que al final se
reseñarán las cuales fueron hurtadas
en la noche del día ocho del corrien-
te de la casa títutada «La Rayuela»,
término de Santa Eufemia propiedad
del vecino de dicha villa Sinforoso Ju-
rado Díaz: y caso de ser habidas las
pongan a disposición de este Juzga-
do con las personas en cuyo poder se
encuentren, sino acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque a
diez y nueve de Noviembre de mil
novecientos veinte y ocho.—Ignacio
da Larra.---El Secretario Judicial,
Eugenio Sáenz de Miera.

Reseña de las aves hurtadas
Dos gallinas negras, de dos arios

una de ellas con plumas doradas en
el cuello.

CORDOBA

Núm. 4.806
Don Luís de la Concha y Moreno,

Juez de Instrucción de esta ca-
pital.

Por el presente, en nombre de Su-
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caballe-
ría que al final se reseña, que el día
16 del actual, fue sustraida a don En-
rique Salinas Anchelerga, vecino de
Córdoba, del sitio finca «Oríve», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del hecho y la
caballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a diecinueve de
Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Luis de la Concha.—El Se-
cretario P. H., Leopoldo Romero.

Reseña
Una yegua de unos doce arios, ba-

ya, sin hierro, menos de marca, con
nube en el ojo derecho.

MONTORO

Núm. 4.804
Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-

trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente requisitoria se cita

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de hurto Vicente Padilla Medi-
na, de treinta y nueve arios, casado,
natural y vecino de Jaén cuyo actual
paradero se ignora para ser reducido
a prisión en sumario que instruyo con
el número 170 del ario 1928, aperci-
biéndole que de no verificarlo, será
declarado rebelde parándole los de-
más perjuicios que haya lugar con
arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las
autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial para
que procedan a la busca y captura de

expresado procesado y en e'
ser habido sea conducido a
siciói. a la Prisión preventiv
partido.

Dado en Montoro a diez 3
Noviembre de mil novecient
y ocho.—José Luzón.—E1 S,
Mariano López.

POSA DAS
Núm. 4.792

Don Marcial Zurera Rom(
de Instrucción de PosaC
partido
Por virtud de la presente

na que se insertará en la «G
Madrid» y BOLETIN OFICIAL

provincia se cita llama y en
procesado Antonio del Río N,
unos 15 años de edad, soltei
lero, natural de La Rambla,
Santaella, domiciliado últi
enLa CarIcta, hijo natural
nuel del Río Perlas y Dolo
Velasco, cuyas demás circu•
y actual paradero se ignoi
que dentro del término de
guientes al de la última inse
diehos periódicos oficiales c(
ca ante este Juzgado, en
baja de las Casas Consisto
esta villa, para ser reducido
en sumario que con el núme
1927 se instruye sobre tenen
de armas bajo apercibimient
no verificarlo, será declarad
parándole los demás perjuic
haya lugar, con arreglo a de

Al propio tiempo ruego y
a todas las autoridades, tan
como militares y demás indil
la policía judicial de la Nac
cedan a la buca y captura d
do, poniéndolo, caso de ser
disposición de este Juzgado
dad de preso provisionalmei
cárcel de este partido, pues e
go acordado en auto de es
dictado en mencionado suma

Dado en Posadas a quince
viembre de mil novecientos
ocho.—Marcial Zurera y R
El Secretario, Luis Medina.

SEVILLA

Núm. 4.801
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de providencia dict.dz
por el señor juez de Instrucción del
Distrito d P la Magdalena, de esta ciu.
dad, con fecha de este día, cumplien.
do superior orden de esta Auiencid
dimariante del sumario por estafa
contra José Calvo de León y Vida,
vecino que se dice ser de Córdoba,
calle Tomás Conde número dos, Se

ha mandado se haga saber al referido
individuo que por auto de la Sala de
lo Criminal de esta Audiencia fecig

ocho de Octubre último, se sobreseyó
libremente en dicha causa, por aPli"

cación del indulto dado en ocho &

Septiembre anterior. Y para que COI

te y llegue a conocimiento del josi

Calvo de León y Vida, expido la Pr2'

sente en Sevilla a diez y nueve de No'
vimbre de mil novecientos veint e Y

ocho.—El Secretario, Antonio Teliei.
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